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competencia, pero no el adminis-
trativo á que se referia, resultando
el presente conflicto:

Visto ei art. 66 del reglamento
do 25 do Setiembre de 1863, el
cual previene que si el Gobernador
insistiere en su. competeneia, ambos
ontendientes remitirán por el pri-
mer correo á la Presidencia del
.Consejo de Ministros las actuacio-
nes que ante cada ella'. se hubieren
instruido:

sentó demanda de interdicto con-
tra D. Ensebio Elorz para recobrar
la posesion de una pieza de tierra
de 30 robadas, sita en el termino
de Baldesanjuan, con determinados
linderos, y dos de ellos con cerros
cómunes, en cuya posesion le 'la-
bia turbado blerz, entrando con
sus ganados á pastar los frutos:

Quesustanciado .-el _interdicto
in audiencia del despojante, se
cordó y ejecutó -la restitucion,
ne apeló el demandado; y (Tali-
o se tramitaba la alzada, el Go-
ecuador de la provincia, á ins-
ancia . de Elorz, requirió de inhi-
icion á la Audiencia, fundändose
n que, vendidas unas corralizas
or el Estado, los propietarios de
areno enclavados en ellos, y en

Ire otros D. Francisco Arm endáriz,
en 2 de Marzo de de 1866 acudie-
ron al mismo Gobernador para que
hiciera respetar su posesion, pues
la Hacienda solo !labia vendido los
cerros y los compradores entraban
en .11Ó3 sembrados, los cuales no se
10 habian vendido; instruyéndose
por consecuencia de esta reclama-
cion un expediente que estaba tra-
mitándose, en M'ele' habia acorda-
do un deslinde por la direccion de
Propiedades y derechos del Estado:

Que el Gobernador citó en apo-
yo de su competencia la real órden
de 25 de Enero 1)1840, art. i0 de
la ley de Contabilidad de 20 de
Febrero de 140, la real árden
20 de Setiembre de 1852, número
8.° del art .. 9(3 y art. 173 de la ins-
triicQaitloen idae,A3u1 ee nclaiay, o dcleespl 8u5e5s :

un incidente sobre ac u mulacion de
eStos autos á etros semejantes y do
eir al Fiscal, que opinó por la com-
petencia de la Administracion, dis-
puso que se trajera para mejor pro-

que ante ambas Autoridades con-
tendientes se hayan instruido y su
remision ä la Presidencia del Con-
sejo de Ministros es un trámite sus-

a

	

Considerando que la reunion d e 	 o

	

todas las actuaciones originales 	 d

e
tancial para la decision del con.- 	 p
ficto, porque de otro modo no t
puede ferinarse cabal juicio de la
cuestion sobre que versa la con-
tienda;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar esta compe-
tencia mal formada; que no ha lu-
gar á decidirla, y lo acordado.

Madrid cinco de . Mayo de mil
ochocientos setenta -Francisco Ser-
rano. -_E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Juan l'Hin.

^
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DECRETO.

En los autos y espediento de
competencia suscitada entre la Au-
diencia de Navarray el Gobernador
de aquella provincia, de los cuales
resulta;

Que en el Juzgada de, primera
instancia de Tafalla, y á nombre de
D. Francisco Armendärii, se pro-

.../5111E1MidgArtieli"IFM3324- -2kw,izazgoeçatze-wlavs,z~~tseee:t
SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, Ordenes y anuncios que 

e" emanden publicar en los Boletines oficialesUn mos en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gefe político respec -Tres id. 	 45 tivo, por cuyo conducto se pasarán ä losSeis id 	 90. editores de los mencionados periódicosUn ano. 	 	 . . 180. (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.) -

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
iw son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos do la misma provincia
Le de 3 de Noviembre de 1837.)

33

132
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Preeideeeia del cense) de
ini SIre,S.

la ley de Contabilidad de 20 de
Febrero de 1850, la real órden
20de Setiembre de 1852, el nútne-

DECRETOS. 	 ro 8.* del art. 96 y el 173 de la
instruccion de 31 dellilayo do 1855:

Que despues de un incidente
sobre acumulacion de los autos
otros semejaetes, y de oir al Fis-
cal, que opinó poi' la competencia
de la Administrecion, mandó que
se trajera para mejor proveer el
«Boletin de Ventas» en que se
anunció el remate de la corraliza
llamada Carneas, en el cual se ex •
presa que dentro de ella existian
seis corrales de particulares; y en
vista de todo se declaró competen-
te, apoyándose en que la reclama
cion no se dirigia contra las fincas
enajenadas por la Hacienda, sino
contra el despojo de la posesion en
que estaba el demandante, en que
me era obstáculo la instancia de 2
de Marzo de 1866 para que los mis-
mos interesados acudieran al in-
terdicto; en que la venta estaba
consumada y en posesion el com -
prador, puesto que habia introdu-
cido en la finca sus ganados, por
lo que no habia actos que pudieran
estimarse incidentales de la subas-
ta; en que una vez puesto el com-
prador en quieta y pacifica pose-
sion de lo vendido por el Estado,
cesa la competencia de la Adminis-

	

Doçque la Hacienda s )10 habia ven- 	 tracion para entender en las cues-

	

° ido LS cerros, y les compradores 	 tiones que se deriven de actos pos-

	

entraban en les sembrados que no 	 tenores It la subasta 6 independien-

	

20 les habian vendido; instruyen - 	 tes de ella, y en que es privativo

	

dose ä consecuencia de esta recia- 	 de la jurisdiccion ordinaria el co-

	

naacion un expediente en que la 	 nochniento de los interdictos, cual-

	

el
bireceion de Propiedades y Dere- 	 quiera que sea el fuero de los de-

	

los del Estado 'labia dispuesto 	 mandados:• I lle se hiciera un deslinde: Que el Gobernador, de acuer-
j
	 ae en apoyo de la competen- 	 do con la Diputacion provincia l,

	

de la Administracion citó el 	 insistió en su requeritniento, re-

	

Go !)ernadoe la real órden de 25 de 	 mitiendo á la Presidencia del Con-

	

' ne ro de 1849, el articulo 10 de	 sejo de Ministros el expediente de

En los autos y expediente de
competencia suscitada entre la -
diencia de Navarra y el Goberna-
dor de la misma provincia, de lo.
Cuales resulta:

Que ä nombre de don Babil Ar-
inendäriz se, presentó .en el Juzga-
do' de primera instancia de Tafalla
demanda de interdicto de recobrar
contra don Eusebio Elorz, el cual
/labia entrado con sus ganados en
tres fincas, dos de las cuales lleva-
ba en arrendamiento el demandan-
te; turbándole en la posesion
ellas ; y justificado el hecho, se
acórdö y ejecutó la restitucion, de
q ue apeló el demandado:

Que pendiente el recurso de al-
zada, el Gobernador de la provin-
cia , á. instancia de don Eusebio
Elorz, requirió de inhibicion á la
Aud iencia, fundándose en que el
1114sta do habia vendido unas corrali-
zas ; y los dueños de ciertos terre-
nos enclavados en ellas, entre los
cuales estaba don Babil Armen:la--
1'1z, ac udieron en 2 de Marzo do
1866 al mismo Gobernador para
que h iciera respetar su posesion ,
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DIA 1.° DE JULIO.

Friego.

DIA 2,

Puente Genil ,
Posadas.

DIA 3.

Rute.
Villanueva de 	 Córdoba.
Ped roche. •
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cas.e.a.

Veer el ,iBoletin de Ventasp en que
se anunció la subasta de la corra-
liza de Valdesanjuan y se declaró

- competente, en atencion a, que la
demanda de inteedicto ro socliri
gia e witra las fincas enajenadw:
por el Estado, sino al reintegro de
la posesion que tenia el demandan-
te; ä que la instancia de los pro-
pietarios al Gobernador de 2 de
Marzo de 1866 no obstaba para que
estos utilizaran el interdicto;
que la veda estaba consumada y
en posesion el comprador, puesto
que habian entrado sus ganados,
y por lo tanto no habia actos que
pudieran estimarse incidentes de
la subasta; a que una vez puesto
el comprador en quieta y paci-
fica posesion de lo vendido por el
Estado, cesa la competencia de la
Adminis tracion para entender en las
cuestiones que nazcan de actos
posteriores á la subasta 6 indepen-
dientes de ella, y ä que es privativo
de la jusrisdiccion ordinaria el co-
nocimiento de los interdictos, cual-
quiera que sea el fuero de los de-
mandados: 	 .

Que el Gobernador, de acuer-
do con la Diputacion provincial,
insistió en su requerimiento, re-
mitiendo á la presidencia del Con •
sejo de Ministros el expediente de
competencia, pero no ea adminis-
trativo ä que se referia, resultando
el presente conflicto:

Visto el art. 66 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, el
cual previene que si el Goberna-
dor insistiere en su competencia,
ambos contendientes remitirán por
el primer correo al Presidente del
Consejo de Ministros las actuacio-
nes que ante cada cual se hubieran
instruido.

Considerando que la reunion de
todas las actuaciones originales que
ante ambas Autoridades conten-
dientes se hayan instruido y su
rernision a, la Presidencia del Con-
sejo de Ministros es un trámite
sustiacial para la decision del con-
flicto, porque de otro modo no . pue-
de formarse cabal juicio de la cues-
tion sobre que versa la contienda;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar esta com-
petencia mal formada; que no ha
lugar a. decidirla, y lo acordado.

Madrid cinco de Mayo de mil
ochocientos setenta. --Francisco
Serrano.---EI Presidente del Con-
sejo de ministros, Juan Prim.

..._.~efeeStielee~erfflt7C79,ID•

GOBIEliN0 1.)E LA NOYINCIA
DE CORD031,

N l'un. 2638.
El gemo. Sr. Ministro de la Ga-

bernacion can fecha 13 del actual
me dice lo siguiente:

«El articulo 11 del Decreto de
21 de Mayo último, dado en armo-
nía con el espíritu de la ley de 29
de Marzo anterior, previene q ue
para la entrega de los' quintos en
caja se presenten en la capital de
la provincia todos los mozos decla-
rados soldados, asi para el ejército
permanente como para la segun-
da reserva: S. A. el Reaente del
Reino, sin embargo, reservándose
para tiempo oportuno la ejecucion
entera del citado artículo; solícito
siempre por el mayor bien de sus
administrados; en la imperiosa ne-
cesidad, además, de realizar la q nin-
fa de este año en el plazo señala-
do por el artículo 6.° del referido
Decreto, y en su vivo deseo de
hacer menos sensible á los pueblos
la falta de brazos en una época en
que todos se ocupan en las faenas
de la recoleccion, ha dispuesto que,
para la próxima entrega de los
quintos en caja, se atenga V. S.
estrictamente á las prescripciones
que siguen:

1." Queda en suspenso la eje-
cucion de una parte del artículo
11 del Decreto de 21 de Mayo pró-
ximo pasado: y en su virtud, la ope-
racion del reconocimiento y juicio de
exenciones ante la Diputa.cion pro-
vincial comprenderá únicamente.
ä los quintos que deban ingresar
en el ejército permanente, lleván-
dose á cabo dentro del plazo que
señala el articulo 6.° del citado De-
creto.

2. a A tenor de lo que se dispo-
ne en el artículo 102 de la ley de
30 de Enero de 1856, se presenta-
ran en la capital de la provincia
todos los mozos que hayan sido de-
clarados soldados en los Ayunta-
mientos para el ejército permanen-
te, los reclamados de esta misma
clase por los interesados, y, en
calidad de suplentes, aquellos que
en el sorteo hayan obtenido mi-
meros mas bajos entre los designa-
dos' hoy por los Ayuntamientos co-
mo soldados de la segunda reserva.

3. Para el cumplimiento de
lo que ',reviene el articulo 7.' del
repetido Decreto de 21 de Mayo,
procurará V. S. que no se aglome-
re en la capital de la provincia
sino el número de mozos necesa-
rio, por medio de una acertada y
cuidadosa distribucion de los dias
que se designen á cada pueblo pa-
ra verificar la entrega de su cupo
respectivo.

4." Si por virtud de los acuer-
dos de la Diputacion provincial, y
sin perjuicio de las reclamaciones
que de ellos se interpongan para
ante el Ministerio de la Goberna-
cion, quedasen exentos del servi-
ei o militar algunos mozos decla-

rados soldados en los Ayuntamien-
tos para el ejército permanente, sus
plazas serán cubiertas al punto por
los que en calidad de suplentes han
de presentarse en la capital de la
provincia con arreglo á la pr escri p-
cion 2.' de esta circular.

5." Los artículos 9 y 10 del
Decreto de 21 de Mayo último ten-
drán efecto únicamente respecto de
los quintos que determina la pres-
cripcion V anteriormente citada..

En uso de las facultades que
me concede el artículo 107 de la
ley do reemplazos de 30 de Enero
de 18a'6, y e17 del decreto de S. A.
el Regente del Reino de 21 de
Mayo último; oida la Ex cma Di-

contingente general del reemplazo
del ejército activo en el presente
año.

43
11n••••n1 %Nene

DIA 26.

DIA 5.

Bujalance.
Dos-Torres.
Villaralto.
Torrecampo.

putacion 	 provincial, 	 he dispuesto
que los Ayuntamientos de los pue-
blos de la provincia entreguen en
la caja de quintos de es ta capital

.	e
DIA 4.

--
Palma del Rio.
Villafranca.

20
12

sus 	 respectivos cupos en los dias
que se expresan 	 à continuacion,

Viso (Hl).
Victoria (La). 3

segun el que tienen señalado en 	 el Zambra.
repartimiento que se publica en el
«Boletin 	 oficial» 	 del 	 11 	 d el cor- 46
riente número 339, para cu brir el

La 	 entrega empezará 	 el dia
22 del 	 actual 	 en 	 la 	 forma 	 si-
guiente:

•••n•

Fuente-Obej una.
Fernan-Nu fiez.
Hornachuelos. •

21
10

3

DIAS 22Y23.
_

43

CORDOBA. 	 . 103
DIA 6.

DIA 24.
Baena.

•
20

Lucena. 	 . 	 63 Almedi nula.
Encinas Reales. •

10
6

DIA 25.
45

Cabra. 	 •
Blazquez. 	 3 DIA 7.

Aguilar. • 30
Adarnüz. • 10
Alca racejos. .3 DIA 8.

Espejo.
Iznajar.
Valenzuela.

DIA 27. Aflora.

Castro.
DoñaDoña Menda.
Cañete de las Torres. • 7

DIA 9.

Pozoblanco.
Benameji.

DIA 28.
Fuente Palmera.
Valsequillo.

Montilla. . .10 Guadalcazar.

Nueva Carteya. 4
Moren te. .2

46
D1A 10

Carlota (La).
D IA 30. Carca buey.

Espiel.
Montoro. . 29 Almodovar del Rico.
Luque. . 13 Pedro Abad.
Palenciana. . 7 Fuente la Lancha.

i9
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DIA U.
Belalcázar.
Belméz.
Montaivan.
Santaella.
V illanueva del Rey.
Fuente-Tojar.
Conquista.

MI•••

49

DIA 12

Rambla (La).
Villa del Rio.
Villaviciosa.
Villanueva del Duque.
Santa Eufemia.
Zuheros.
Granjuela (La).

50

DIA 13.
—

Hinojosa del Duque.
Carpio (El.)
Montema.yor.
Obejo.
Monturque.
San Sebastian de los Bailes-

teroa.
Villa harta

48

Total, 	 994

Con el fin de evitar las distin-
tas interpretaciones que por algu-
nos Alcaldes puedan darse á la
circular de 13 del actual, núme-
ro 1617 inserta en el «Boletin ofi-
cial» número40 de esta provin-
cia , referente á la entrega en caja
de los cupos del actual reemplazo,
ae entenderá que deben presentar-
se ante la Excma. Diputacion pro-
vincial los referidos cupos en 14
forma establecida en los años ante-
riores; con el número de :nozos de-
ela:sclos saldados, suficientes a cu-
brir el que ha correspondido á ca-
da pueblo para el ejército activo;
y adern4s los suplentes necesarios
y los reclamados,

Lös comisionados presentarán
en la secretaria de la Diputacion á
41s 6 de la tarde del dia anterior al
Pn que hayan de hacer la entre-
ga de los quintos, los docurnen tos
siguigntßs:

El expediente de sorteo y de-
claracion de saldados de todos los
mozes de 20 años. Las filiaciones,
l istas de edades y tallas de los de-
cl arados soldados y reclamados.—
Relacionde lc.s que pasan á la ca-
Pita1 con destine al ejército activo;
todos estos don ['lentos se remitirán
duplicados, como tambien los ex -
ped ientes médico-legales.

Las operaciones de la quinta
empezarán todos los dias á las 7 de
la mañana.

Los comisionados tendrán ex-
peeial cuidado de hallarse media
hora antes de la designada con to-

dos los mozos sin faltar nisguno
((le los comprendidos en el párrafo
1.* de esta circular) en el e1ificio de
la Diputacian provincial.

Las corporaciones municipales,
conociendo la importancia de este
servicio, así como la grave respon-
sabilidad en que incurren si no
le prestan en el plazo señalado,
cumplirán exactamente cuanto la
ley previene.

Espero confiadamente en que
elegirä.0 comisionados de probada
moralidad que estén á la mira de
los quintos, sus arientes y alle-
gados, para evitar el que sean se •
ducidos por los agentes engañosos
que suelen presentarse, aparentan-
do relaciones é influencias, con el
objeto de estafarlos.

Córdoba 14 de Junio de 1870.
—El Gobernador interino, Dioni-
aio de Rivas

Núm. 2629,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Diego Cortés Trigueros, cuyas
señas se espresan á continuacion,
el cual hirió gravemente ä. Anto-
nio Martinez Redondo, vecino de
doña Mencia, y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de Ca-
bra con las seguridades conve-
nientes

Córdoba 10 de Junio de 187 0.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Estatura alta, moreno, con bi-
gote, vestido con pantalon claro y
chaqueta oscura.

Núm. 2630.

SEGURIDAD PUBLICA.

El Alcalde de Espiel cita á la
persona que se crea con derecho
á ana yegua cuyas señas se ex-
presan á continuacion, la cual se
apareció el dia 3 del mes actual.

Córdoba 10 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señaa.

Cerrada, mediana, castaña, con
los cabos negros, con lunares blan-
cos á un lado .y otro del lomo y
preñada.

Núm. 2635.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de

•

Seguridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de Pedro
Baltasar Calzado y Cabeza, natu-
ral y vecino de Lucena. soltero,
de oficio Herrador, de veinte arios
de edad, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Juzga-
do de dicha ciudad con las segu-
ridades convenientes.

Córdoba 14 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Núm. 2636.

SEGURIDAD PUBLICA..

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
Antonio Garnero y Garcia, Anto -
nie Barroso Portales, Juan Marro-
qui y Rodriguez, José Moreno Re-
yes y Pedro Gabilan Villalba, los
cuales en la madrugada del ocho
del actual se fugaron de la cárcel de
Arbaruete, provincia de Málaga, y
caso de ser habidos los remitirán si
disposicion del Sr. Juez del Cortne-
Ila con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 14 de Junio de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

e- Clat"----

Núm. 2637.

SEGURIDAD PUBLICA.

En la posesioa de D. Joaauin
Valera y Luna, vecino de Almo-
dovar, ha sido hallado un caballo
cuyas serias se espresart 6. continua-
eion.

La persona que se crea le per-
teeece se presentará ante el Alcal-
de de dicha villa, con los decu-
montos necesarios.

Córdoba 1 . de Junio de 1870.
Et Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Castaño claro, calzado de los
des pies, cordon corrido, boy e en
blanco, entero, con dos bultos pe -
gueños en la frente, herrado de
las dos nalgas confusos, y como de
seis á siete dedos sobre la talla.

• AYUNTAMIENTOS
Núm. 1620.

A lcaldia constitucional de Hinojosa.

Don Antonio Murillo y Rubio, Al-
calde segundo constitucional y
presidente de la Junta de evalua-
cion y repartimiento de esta
villa.
Concluido en borrador el anti-

ilaramiento de la riqueza do este

distrito m nnicipal, base para el
repartimiento del año próximo ecoa
neraico, se espone al público en la
See,refaria do esta Junta pericial
por el término de ocho días, á
contar desde la inserción del pre-
eente en el sl3oletin oficial» de la
provincia, para oir de perjuicios
que haya podido inferirse á lo s
contribuyentes en indicados traba-
jos, con la advertencia, que pasa-
dos referidos ocho dias no será oida
reclarnacion alguna.

Hinojosa 6 de Junio de 1870.--
Antonio Murillo.

iLZUDOS.

Núm. 2627.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta

ciudad de Córdoba,

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez de paz y do primera ins-
tancia del distrito de la dereeha
de esta ciudad, per hallarse dis-
frutando de l icencia (1 Sr. Pro-
pietario
Hago saber: que en este Juz-

gado y por ante el infrascripto se
sigue espediente á insiancia de
Don Francisco de Cárdenas Gas-
con, de esta vecindad, sobre que
se declaren caducados y estingui-
dos el gráVamen é hipoteca legal
que afectan á cierta finca que per-
teneció al referido, y que en la ac-
tualidad corresponde á Doña Ana
Aguirre, la cual como igualmente
aquellos pasan á reseñarse. Fin-
ca. Una casa en esta ciudad, nú-
mero trece antiguo y . cuarenta y
uno moderno, situada en la calle
de Almonas; linda con casa que
fll (le Don José Septien, con otra
de una Capellanía que poseyó ron
Francisco Solano Castillejo, y por
su espalda con otra que perteneció
ä Don José Aguado. Gravámenes.
Un censo de dos mil nnevecientos
cuarenta y tres reales ocho mara-
vedis de capital en favor de la Ca-
pellania fundada en la villa de
Aclamúz por Simon Ruiz Serra-
no, que en mil ochocientos uno
parece poseia Don Juan Torralbo,
vecino de Murcia. Y la hipoteca
legal constituida por Don Miguel
Cafiaberal, Presbítero, Beneficiado
que fuó en la parroquia de San
Pedro de esta poblacion, por es-
critura de veinte y ocho de Octu-
bre de mil ochocientos uno, ante
Don Lope Valero, escribano que
fuá de este utimero, en favor de los
Beneficiados de espresada parro-
quia, para garantizar el buen des-
empeño de cierto poder ä el mis•
nio administraterio que dichos
Bsnefieiassus le confirieron. Y en
conforwidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos ochenta y uno
de la ley hipotecaria, he dispuesto
por mi auto del dia de ayer citar y
emplazar por el término improro-

11
6
6
6
4.

16
9
7
7
6
4
2
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gable de sesenta dias á las perso-
nas que puedan estar interesadas
en la existencia de referidos gravà
menes, para que si tienen que ope-
ner a l go a su caneciaeion se pre-
senten á hacerlo ante este Juzga-
do y por la Escribanía del infrae-
cripto dentro de citado termino,
bajo apercibimiento de que tras-
currido este sin haber-compareci-
do y sin mas citarlas y emplazarlas
ae procederá a su cancelacion en el
registro de la propiedad de este
partido.

Dado en Córdoba á veinte y
uno de Mayo de mil ochocientos
setenta---Fernando la Calle y Can-
tero.-- -Por mandado de s. S„
Francisco de Cárdenas Castillo.

Núm. 2622.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta

ciudad,
—

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia de
esta capital en el distrito de la
izquierda y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercera vez a Juan
:Bautista Pedraza, para que en el
término de treinta dias, contados
desde el veinte y uno' de Mayo
anterior, comparezca á contestar
a, los cargos que le resultan en la
causa que contra el mismo estoy
siguiendo por quebrantamiento de
condena, apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

• Córdoba diez de Junio de mil
ochocientos setenta.--Juan de Al-
da.na.--Por mandado de S. S., Se
bastian Pedraza.

Núm. 2634.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Jnez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por segundo
termine de nueve dias á Lorenzo
Basurte y Herencia, .de esta vecin-
dad, para que dentro de ellos com-
parezca en este Juzgado ó en la
cárcel de esta cepital, á oir cierta
notificacion en la causa que en
union de (Aros se le sigue por robo,
prevenido que de no hacerlo le
parará el perjuicio que haya
lugar.
• Dado en esta ciudad de Córdo-

ba á siete de Junio de mil ocho-
cientos setenta.-- Juan de Aldana.
--lie örden de S. S., Por mi com-
pañero Don José Sanchez Guer-
ra, Juan Manuel del Villar.

:re.*
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Núm. 2633.

Juzgado de primera instancia de

Finte °bajilla
--

Don Juan Cabrera y Valero . Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente se escita el cek,

do las autoridades de esta provin-
cia para la busca, captura y renii-
sion ä este Juzgado de dos caballe-
rías cuyas señas son: una yegua
castaña, con una estrella en la
frente, calzada, de cuatro años,
con unos bultitos en el lomo, de
seis cuartas y media tasadas, y una
mula castaña oscura, cerrada, ma-
tada de los encuentros, herrada en
la nalga derecha, y de siete cuartas
de alzada; cuyas dos caballerias
fueron hurtadas á Juan Manuel
Camacho, vecino de Valsequil lo,
teniéndolas pastando en un cercado
de'su propiedad la noche del vein-
tiocho de Mayo último.

Fuente Obejuna diez de Junio
de mil ochocientos setenta.— Juan
Cabrera.—Tomas Rivera Infante.

Núm. 2631.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

Don Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Cabra y pueblos de
su partido.

Por el presente se cita y empla-
za por término de treinta dias,
Francisco Durán Rodriguez, de es-
ta vecindad, para que se presente
en la cárcel nacional de esta pobla-
cion ä responder ä los cargos que le
resultan en la causa criminal que
contra el referido y otros estoy si-
guiendo por hurto de gallinas, que
si lo hiciere será oido y administra-
ra justicia, y en su defecto se con-
tinuará el proceso en su ausencia y
rebeldía sin mas citarle ni empla-
zarle, parändole el perjuicio que
haya lugar.

Cabra once de Junio de mil
ochocientos setenta.--Domingo Ca-
racuel.—E1 actuario, Juan de Dios
Pastor y Zafra.
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Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
menúr.

Carne de vaca de, 4'600 á 5'6 00
escudos arroba, y de 0'212 á 0'236
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'212 ä
0'236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ti 8'400

escudos arroba, y de 0'331 á 0'354
escudos libra. 	 ea 	 ‘.5 eol

! e:9 °fi '.1
Precio de .gra2eos e;¡ el meyqo de

ayer.

Cebada, á 2400 escudos fanega..
Trigo vendido.. 1,350 fanegas.
Precio medio... 5'448 escudos.
Nota. —.Reflea degol@dfts ayer:

a, 	 .cursa, 	 nAa;
118 vacas, que „N'Oil 48,863

libras de pese: , •
163 carnerü;"4iie liieen 4498

idem. • •
600 corderos, que hacen 1 6.723

idem. 	 , 1
92 terneras. -47 cabritos.

nto que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 11 de Junio de 1870.
—El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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ANUNCWS.
Lotes.

En la librería del « Diario de
Córdoba» se vende por 12 reales lo
siguiente:

Una elegante caja.
Cien cartas de p 	 francés,

canto dorado.
Cien sobres para las mismas.
Una caja de obleas.

42922..-

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo á los Mimos
modelos de instruccion.

A rrenda miento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta ( iudad,
perteneciente al estinguido Fidei-
comiso familiar de don Juan Fer-
nandez de Córdoba: cuyo arrenda-
miento se hará en subasta priva-
da el dia 20 de Junio próximo á
las 12 de su mañana en la Secre-
taría del Excmo. Sr. Marqués de
Valdeflores, calle de Jesus Maria
núm. 5. 	 10-9

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de vada en el des-
pacho de este periódico.

•

e

Arte de ayudar á la memoria.
Dort

raqhdairelo Martinez Melaba,
maestro de Logronio.

=-
Vive ronda del Siete, nialler0 4.

La obra costah de seis ó mas
entregas; procuraremos ele no pa-
sen de este núm. El precio será el
do O rs. para las personas que los
paguen al Autor en todo el mes de
Junio corriente: por dicha canti-
dad, recibirán '2 ejemplares de la
obra, en vez de uno. Las demás
personas paparán 6 rs. al tiempo de
suscribirse, recibirán solamente tia
ejemplar de la obra, y darán un
real por cada entrega que pase de
seis: se (lira con tiempo si exceden
de este número.

La obra esta terminada: hay dos
entregas, impresas: las demás muy
en breve verán la luz pública.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Constituciones espa.
fiolas. 	 •

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en la última de 1869, For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, Y
se vende á 12 rs. en la librería do
este periódico.

El Sr. Ministro de la Goberna-
clon racibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados 4
las seis de la tarde á cuantas per

-sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, Ó crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general ó local
que so relacionen COli los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera eornunicacion Por
escrito relativa á los mismos astin-
tos será inmediatamente atendid°
y contestada,

Ninguna pretension personal
para colocacion será aamitida.

Una yegua, cerrada, mediana
y herrada en la nalga . derecha non
S. R.

ESCRITURAS
de Bienes Nacional 3'

e hallan de venta ell

el despacho de este pea
riádleo.
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